
 Naciones Unidas  TD/B/C.I/MEM.5/7 

  

Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo 

 
Distr. general 

5 de octubre de 2015 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

GE.15-17131 (S)    161015    191015 

*1517131*  
 

Junta de Comercio y Desarrollo 
Comisión de Comercio y Desarrollo 

Reunión Multianual de Expertos sobre la Promoción 

de un Entorno Económico Favorable a Todos los Niveles  

en Apoyo de un Desarrollo Incluyente y Sostenible 

Tercer período de sesiones  

Ginebra, 14 y 15 de diciembre de 2015 

Tema 2 del programa provisional 

Aprobación del programa y organización de los trabajos 
 

 

 

  Programa provisional y anotaciones 
 

 

 I. Programa provisional 
 

 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.  

3. Diseño de métodos para estimular la diversificación económica y promover la 

producción de valor agregado, entre otras cosas mediante la inversión, con el fin 

de ofrecer igualdad de oportunidades económicas a todos, en particular a las 

mujeres y los jóvenes. 

4. Aprobación del informe de la Reunión.  
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 II. Anotaciones al programa provisional 
 

 

  Tema 1 

Elección de la Mesa 
 

 

1. Se recomienda que la Reunión de Expertos elija un Presidente y un 

Vicepresidente-Relator. 

 

 

  Tema 2 

Aprobación del programa y organización de los trabajos 
 

 

2. El programa provisional de la Reunión de Expertos se reproduce en la sección I. 

Una semana antes de la Reunión se distribuirá un programa detallado.  

 

Documentación 

TD/B/C.I/MEM.5/7 Programa provisional y anotaciones 
 

 

  Tema 3 

Diseño de métodos para estimular la diversificación económica 

y promover la producción de valor agregado, entre otras cosas 

mediante la inversión, con el fin de ofrecer igualdad de 

oportunidades económicas a todos, en particular a las mujeres 

y los jóvenes 
 

 

3. El tema del período de sesiones de la Reunión Multianual de Expertos se aprobó 

en la 57ª reunión ejecutiva de la Junta de Comercio y Desarrollo.  

4. El objetivo de este período de sesiones es intercambiar opiniones, experiencias y 

enseñanzas adquiridas sobre métodos eficaces para promover la transformación 

estructural y estimular la diversificación económica y la producción de valor 

agregado, entre otras cosas mediante la inversión y el desarrollo tecnológico, con 

miras a lograr un desarrollo sostenible e incluyente y ofrecer igualdad de 

oportunidades a todos, en particular a las mujeres y los jóvenes. Como este tema es 

transversal, la UNCTAD organizará el período de sesiones con la participación de 

varias divisiones. Entre las cuestiones que podrían tratarse en el período de sesiones 

figuran:  

 a) Las políticas necesarias a fin de mejorar las oportunidades económicas para 

todos, en particular para las mujeres y los jóvenes;  

 b) Un panorama general de la situación económica mundial, regional y 

nacional y de las probables perspectivas, y de las consecuencias para las principales 

oportunidades de mercado;  

 c) Las medidas utilizadas o las medidas que podrían utilizarse para promover 

la transformación estructural y la diversificación sostenibles en los países en 

desarrollo, en particular en los países menos adelantados; y 

 d) La importancia de las políticas nacionales en la promoción de la inversión 

nacional e internacional y el aumento de los beneficios que reporta, como la 

generación de empleo y el perfeccionamiento de las competencias, la creación de 

infraestructura, la reorientación hacia actividades de mayor valor agregado, el 

establecimiento de clústeres de innovación y el desarrollo tecnológico.  
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5. Esta Reunión será un foro en el que los expertos podrán entablar un debate entre 

sí y con las delegaciones asistentes. Los expertos en economía mundial, regional y 

nacional podrán proceder de las instituciones gubernamentales competentes, así como 

de organizaciones internacionales, universidades, institutos de investigación, el ámbito 

empresarial y la sociedad civil, según corresponda.  

6. Con miras a facilitar los debates, la secretaría de la UNCTAD ha preparado una 

nota de antecedentes. En la nota se examinan las principales cuestiones relacionadas 

con la transformación y diversificación sectorial, la acumulación de capital y la 

inclusión social, que constituyen factores fundamentales para impulsar el desarrollo. 

Estos procesos no se crean espontáneamente solo como consecuencia de las fuerzas 

del mercado, sino que requieren la intervención de los actores sociales y económicos, 

incluidos los Estados desarrollistas. En la nota se presenta el cambio en la 

composición sectorial del valor agregado y el empleo en los cuatro últimos decenios y 

se muestran los avances y retrocesos registrados, se pasa revista a las tendencias 

recientes en materia de política industrial y se analizan algunos de los retos más 

importantes que se plantean en la formulación y aplicación de políticas destinadas a 

lograr un desarrollo sostenible e incluyente para todos, en particular para las mujeres y 

los jóvenes. 

7. Además, se alienta a los expertos a que preparen monografías sobre los temas de 

debate. Esos documentos se distribuirán en la reunión en la forma y el idioma en que 

se hayan recibido. 

 

Documentación 

TD/B/C.I/MEM.5/8 Diseño de métodos para estimular la diversificación 

económica y promover la producción de valor agregado, 

entre otras cosas mediante la inversión, con el fin de ofrecer 

igualdad de oportunidades económicas a todos, en particular 

a las mujeres y los jóvenes 
 

 

  Tema 4 

Aprobación del informe de la Reunión 
 

 

8. El informe de la Reunión de Expertos se presentará a la Comisión de Comercio y 

Desarrollo en su próximo período de sesiones. La Reunión de Expertos podrá  autorizar 

al Relator a que, bajo la autoridad del Presidente, prepare el informe final una vez 

concluida la reunión. 

 

 

 
 

Aportes de los expertos 
 

  Se invita a los expertos designados por los Estados miembros a que presenten 

documentos breves (de entre 5 y 12 páginas, aproximadamente) como contribución a 

los trabajos de la Reunión. Los documentos se distribuirán a los participantes en el 

formato y el idioma en que se hayan recibido. Los documentos deberán presentarse 

a la secretaría de la UNCTAD antes de la Reunión y enviarse a: Sra.  Elissa 

Braunstein, Palacio de las Naciones, CH-1211, Suiza; fax: +41 22 917 5857; correo 

electrónico: elissa.braunstein@unctad.org. 

 

   
 


